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PUBLICADO EN B.O.C.M: 25/02/98 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada e l 21 de octubre 

de 1997 adoptó, entre otros, acuerdo que en su part e dispositiva dice lo 

que sigue: 

 “1º.- Proceder a la Aprobación Provisional del Pla n Parcial del 

Sector 112 del P.G.O.U., promovido por Industrial C amporroso, S.L., en su 

nombre y en el de Dª María de los Ángeles Alonso de  los Ríos, D. Pablo 

Casado Alonso y D. Eduardo Casado Alonso. 

 2º.- Elevar a Definitiva la aprobación del referid o Plan Parcial, 

en base a lo establecido en el art. 47 de la Ley Co munitaria 9/95 de 

Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de 

Madrid, condicionado al cumplimiento de cuantos asp ectos constan en los 

informes Técnicos y Jurídico emitido y que han qued ado transcritos 

anteriormente. 

 3º.- Proceder a la publicación del acuerdo sobre A probación 

Definitiva que, en su caso, se adopte en el BOCAM, con publicación 

expresa de sus ordenanzas. 

 4º.- Remitir el expediente a la Sección de Urbanis mo para su 

tramitación reglamentaria.” 

 Las condiciones puestas de manifiesto  en los info rmes emitidos que 

obran en el expediente son las que siguen: 

 - La red de hidrantes del Sector se realizará con tubería de 150 

mm. de diámetro. 

 - Se instalará depósito de agua y equipo de presió n, para toda la 

red de hidrantes y de BIE, adecuados a las necesida des del Sector, según 

la Reglamentación en vigor. 

 - El cuadro de mando del alumbrado público se situ ará al lado del 

centro de transformación. 

 - Deberá incluirse el plazo de inicio de las obras  de edificación 

en la Memoria del Plan Parcial 

 - Se hará carril de deceleración viniendo de Dagan zo. 

 - La Isleta de entronque de la calle con el inicio  de la vía de 

servicio tiene que diseñarse con bordillo, de tal m anera que sea 

imposible el giro a izquierdas de la mencionada cal le. 
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 - Para que la vía de servicio pueda salir a la fut ura rotonda (hoy 

carril de acceso al Polígono Monterroso), hay que a mpliar a dos carriles 

las partes del acceso que se van a utilizar como fu tura rotonda. 

 - Las características técnicas se definirán cuando  presenten el 

proyecto de accesos solicitando el correspondiente permiso a  la 

Dirección General de Carreteras de la C.A.M. 

 - Es preciso solicitar una delimitación del domini o público, 

previamente al replanteo del mismo. 

 Asimismo, se procede a la publicación de las Orden anzas de dicho 

Plan Parcial: 

 TITULO PRIMERO: VIGENCIA, CONTENIDO Y EFECTOS 

 Artículo 1. Objeto y ámbito territorial 

 1.- El objeto del presente Plan Parcial es el desa rrollo de las 

determinaciones del Planeamiento reflejado en el P. G.O.U. de Alcalá de 

Henares, en el ámbito del Polígono 112. 

 2.- Este Plan Parcial se ha formulado de acuerdo a  las 

prescripciones del Ordenamiento Urbanístico vigente  y demás normas 

aplicables. Las referencias a la Ley del Suelo, hec has en este Artículo y 

en los sucesivos lo son a la Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana, en adelante, L.S. 

 Artículo 2. Relación con el Planeamiento Superior 

 1.- En todo lo que no quede expresamente reflejado  en estas Normas 

y Ordenanzas, serán de aplicación las Normas Urbaní sticas del Plan 

General y la Legislación y Normativa cuyo rango sea  superior al del Plan 

Parcial o al Plan General, en su caso. 

 Artículo 3. Vigencia y Obligatoriedad 

 1.- Este Plan entrará en vigor el día siguiente al  de la 

publicación de su aprobación definitiva en el Bolet ín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de Madrid, y mantendrá su vigenc ia de forma indefinida 

mientras no sea modificado por un Plan de igual o s uperior rango. 

 2.- Las determinaciones del Plan obligan por igual  a la 

Administración y a los particulares, con las limita ciones establecidas en 

la Ley del Suelo y demás disposiciones reglamentari as. 

 Artículo 4. Carácter y Sistemas de Actuación. 

 1.- A efectos de la aplicación de la L.S. y su Reg lamento de 

Gestión, así como de la Ley 102/84 de la Comunidad Autónoma de Madrid, el 

Presente Plan Parcial se entiende de iniciativa pri vada. El sistema y 

actuación será el de Compensación. 

 Artículo 5. Documentación del Plan Parcial 
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 1.- La documentación del P.P. consta de los siguie ntes documentos: 

  - Memoria Informativa 

  - Memoria Descriptiva y Justificativa 

  - Estudio Económico Financiero y Plan de Etapas 

  - Normas y Ordenanzas 

  - Planos de Información, Proyecto y diagrama del Plan de 

Etapas 

 2.- Todos estos documentos forman parte integrante  del P.P., sus 

disposiciones son determinantes del mismo. 

 Artículo 6. Interpretación de los Documentos 

 1.- Las Ordenanzas de Edificación se interpretarán  atendiendo a su 

contenido y con sujeción a los objetivos y finalida des del Plan 

expresados en la memoria. 

 2.- El P.P. presenta determinaciones con carácter vinculante y con 

carácter indicativo. Las primeras, vinculantes, pre sentan instrucciones 

precisas que habrán de ser atendidas en todo en los  proyectos que 

desarrollen el P.P. Las segundas, indicativas, tien en el carácter de 

directriz, pudiendo como tales  ser alteradas media nte demostración 

expresa de la convivencia y oportunidad y de la may or idoneidad de la 

solución alternativa que se adopte. De no mediar di cha demostración 

expresa, o de no estimarse suficientes los argument os aportados, deberán 

respetarse las determinaciones indicativas. 

 3.- Salvo en los casos en que expresamente lo indi quen estas normas 

en orden a interpretar cualquier duda se tendrá pre sente la siguiente 

jerarquía de documentos: 

  - Cuantificación en Ordenanzas 

  - Cuantificación en Memoria 

  - Documentos gráficos, planos o esquemas 

  - Textos explicativos y descripciones en la memor ia 

 4.- En la interpretación de la documentación gráfi ca, los planos de 

mayor escala primara sobre los de menor. 

 5.- En el caso de que hubiera contradicción en un mismo plano entre 

la definición geométrica del trazado y las cotas qu e lo expresan, primará 

la definición geométrica, interpretando la diferenc ia en cotas como 

errata fehaciente. 

 6.- En lo referente a infraestructuras y obras de urbanización 

tendrán carácter vinculante las determinaciones ref erentes a: 

  - Trazado y tipo de viario 

  - Condiciones y características generales de las redes 
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 7.- Tendrán carácter indicativo las referentes al desarrollo 

técnico específico de: 

  - Red de abastecimiento y distribución de agua 

  - Red de saneamiento 

  - Red de abastecimiento y distribución de energía  eléctrica 

  - Red de abastecimiento y distribución de gas 

  - Red de telefonía 

 Artículo 7. Remisión al planeamiento General 

 1.- A efectos de su referencia al marco del planea miento 

urbanístico general del municipio, estas ordenanzas  se remiten a: 

 - Las del P.G.O.U. Vigente 

 - Las demás ordenanzas municipales, que actuarán c omo 

complementarias en todos aquellos extremos no espec ificados por el 

P.P. y como subsidiarias en cuanto no se contradiga n con el P.P. 

 2.- En lo sucesivo, toda referencia al Plan Genera l de Ordenación 

Urbana quedará identificada con las siglas P.G.O.U.  

 TITULO SEGUNDO: DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

 Artículo 8. Competencias 

 1.- La redacción del presente P.P. corresponde a l os particulares 

que ostentan la representación de la propiedad del suelo. Su tramitación 

corresponde al Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma . 

 2.- Al Gobierno Central, a la Comunidad Autónoma y  al Ayuntamiento 

les corresponde la ejecución de los elementos de Si stemas Generales y 

dotaciones de acuerdo con sus atribuciones respecti vas y con las 

precisiones recogidas al efecto en el P.G.O.U. y en  el Plan de Etapas y 

Estudio económico-financiero del presente P.P. 

 Artículo 9. Desarrollo: Planes Especiales; Estudio s de Detalle; 

Proyecto unitario 

 Al objeto de completar, detallar o completar deter minaciones de 

este P.P. podrán formularse Estudios de Detalle aju stados a alguna de las 

finalidades establecidas en el artículo 14 de la L. S. La delimitación y 

alcance de los mismos se atendrá en lo general a lo  dispuesto en el 

Artículo 10 de estas Normas, y en lo particular a l o indicado para 

ciertos ámbitos en el Título 4 de estas Normas. 

 Artículo 10. De los Estudios de Detalle 

 1.- Las condiciones de posición y ocupación de la edificación y de 

las áreas libres privadas fijadas por el P.P. podrá n variarse mediante 

Estudio de Detalle, siempre que se cumplan las sigu ientes condiciones: 
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-No estar explícitamente prohibida por el P.P. la r edacción de 

Estudio de Detalle. 

 -Se  respeten los condicionantes explícitos vincul antes que 

hubieren sido fijados por el P.P. para el ámbito co rrespondiente. 

-No suponer variación en las condiciones de edifica bilidad, total y 

por usos, ni en el régimen  de usos. 

-No incrementar el número de plantas ni la altura d e la 

edificación. 

-No alterar la disposición, carácter, forma o super ficie de los 

aspectos libres públicos, ni privados vinculantes, ni de las áreas 

dotacionales señaladas por el P.P., pudiendo por el  contrario 

ampliarlas en superficie sin incrementar su edifica bilidad. 

-No suponer la apertura de viario público no previs to en el P.P. 

 2.- Deberán además cumplir las limitaciones e inst rucciones 

adicionales fijadas para los Estudio de Detalle en las Condiciones 

Particulares de Zona de estas Normas 

 3.- Será de aplicación en todo caso lo indicado po r el Artículo 65 

del Reglamento de Planeamiento. 

 Artículo 11. De los Proyectos Unitarios 

 Cualquier desarrollo edificatorio de la parcela qu e tenga el 

carácter de mínima ha de realizarse bajo el concept o de Proyecto 

Unitario; entendiendo por tal aquel que define la e dificación a 

desarrollar, en una o varias fases de ejecución, de  la parcela en 

cuestión. 

 Artículo 12. Polígonos 

 1.- El P.P. propone el desarrollo del Sector como una única Unidad 

de Ejecución. 

 Artículo 13. Proyecto de Urbanización 

 1.- La ejecución de cualquiera de las obras de inf raestructura 

previstas en el Plan requerirá la aprobación previa  del correspondiente 

Proyecto de Urbanización. 

 2.- El Proyecto podrá subdividirse en fases siempr e que cada fase 

prevea, caso de ser ejecutada independientemente, s u forma de conexión, y 

las determinaciones necesarias para el adecuado eng anche de las fases 

sucesivas. 

 3.- La conclusión de la obras correspondientes a u na fase conferirá 

a los terrenos en ella incluidos el carácter de sol ar a efecto del 

otorgamiento de Licencias. 
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 4.- El diseño de viario en el Proyecto de Urbaniza ción tendrá en 

cuenta la jerarquización viaria señalada en los Pla nos de este P.P. y 

cumplirá las condiciones de diseño especificadas en  el P.G.O.U., en lo 

que sea de aplicación. 

 Artículo 14. Licencias 

 1.- Los actos de edificación y usos del suelo esta rán sujetos a 

previa licencia municipal conforme al régimen previ sto en la L.S. 

 2.- La documentación, contenido y tramitación, así  como otras 

certificaciones, se atendrá a lo dispuesto en los t exto citados, en la 

Ley de Bases de Régimen Local y en las Ordenanzas d el P.G.O.U. 

 Artículo 15. Condicionantes de Otorgamiento de Lic encias 

 1.- El ejercicio de la facultad de edificación que dará regulado por 

lo dispuesto en el Reglamento de Gestión Urbanístic a y en las Normas del 

P.G.O.U. 

 2.- Podrá otorgarse la Licencia condicionada a la ejecución de las 

obras de urbanización cuando se garanticen la mater ialización de las 

alineaciones y rasantes y la ejecución simultánea d e la urbanización. 

Ello se remitirá al procedimiento de los Artículos 40 y 41 del Reglamento 

de Gestión Urbanística. 

 TITULO TERCERO: RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

 CAPITULO 1: ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 Artículo 16. Ordenación pormenorizada: Definición 

 1.- El Plan establece la asignación de los usos po rmenorizados y 

sus niveles de intensidad mediante la técnica de: C alificación del Suelo; 

Asignación de Edificabilidad y Ocupación en planta.  

 2.- La ordenación pormenorizada de un terreno es l a que resulte de 

la aplicación simultánea de estas tres condicionant es, primando la más 

restrictiva en caso de diferencias. Artículo 17. Ca lificación del Suelo: 

Zonas 

 1.- El Plan realiza la calificación del suelo divi diéndolo en 

zonas. 

 2.- El Plan califica como zonas para usos dotacion ales aquellos 

suelos de interés general que permiten conseguir lo s objetivos del 

planeamiento en materia de viabilidad y espacios li bres, y de 

equipamientos y servicios, sean públicos o privados . 

 3.- El Plan califica como zonas para usos no dotac ionales los demás 

suelos en los que los particulares de acuerdo con l as respectivas 

especificaciones para el proceso de urbanización y edificación y tras 



 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
   

  d 

   
 
 

 

Área de Ordenación de la Ciudad 
 
 
 

Plaza Cervantes, 12 28801 Alcalá de Henares Telf: 91888 33 00 

Dirección del Área Jurídica de Urbanismo 

desglosar las superficies dotacionales, pueden ejer cer sus facultades 

dominicales. 

 4.- Se entiende por “zona” el ámbito continuo o di scontinuo, en que 

rige una misma ordenanza y que, en consecuencia, es tá sometido a un mismo 

régimen. 

 5.- El ámbito cubierto por el P.P. se ha dividido en zonas 

identificadas en el Plano nº 7 del Proyecto en tram a identificatoria y 

con las siglas que a continuación se expresan: 

  - Industria Exenta  P1-P2 

  - Industria Nido  10% 

  - Industria Adosada  Exc. 

  - Comercial   C 

  - Servicios   S 

  - Deportivo   D 

  - Espacios Libres  L-3 

   - Libre Público   L 

  - Vía Pecuaria   VP 

  - Sistemas Generales  SGVI-Y 

  - Viario Local   Sin sigla propia 

 Artículo 18. Asignación de Edificabilidad 

 1.- Las condiciones particulares de estas Normas f ijan la 

edificabilidad de un área mediante: 

 - Índices de edificabilidad, expresada en metros c uadrados, 

construidos por metro cuadrado de suelo. 

 2.- Conforme a la forma en que se haya definido, l a edificabilidad 

máxima de un área será: 

 - La resultante de multiplicar su superficie por e l índice 

correspondiente 

 3.- Cuando a un área se le asignen valores o límit es de 

edificabilidad diferenciados por uso, deberán respe tarse separadamente 

cada uno de estos límites. 

 4.- El Proyecto de Parcelación deberá especificar la edificabilidad 

conferida a cada parcela expresándola en metros cua drados construidos 

totales y por uso. 

 Artículo 19. Definiciones Generales 

 1.- En el ámbito del Plan Parcial regirán como def iniciones 

generales, las recogidas en estas normas y subsidia riamente en el 

P.G.O.U. 

 Artículo 20. Definiciones particulares 
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 1.- En el ámbito del Plan Parcial serán de aplicac ión las 

Definiciones Particulares de estas normas o complem entadas con las 

expresadas en el P.G.O.U. En caso de conflicto o co ntradicción primarán 

las del P.G.O.U. 

 Artículo 21. Condiciones Generales 

 1.- En el ámbito del Plan Parcial serán de plena a plicación las 

condiciones establecidas por el P.G.O.U. con las ma yores exigencias o 

precisiones que se establecen en el presente capítu lo. 

 Artículo 22. Condiciones de la Ordenación 

 Además de las prescripciones del P.G.O.U. regirán las siguientes 

condiciones y definiciones: 

 1.- Unidad de Zona: Todo fragmento de zona delimit ado por un 

polígono cerrado. Los límites de las unidades de zo na estarán 

constituidos por tanto por: límites del sector, via rio, líneas de cambio 

de zona. Podrán identificarse singularmente mediant e números o subíndices 

y establecerse condiciones específicas para cada un a de ellas. 

 2.- Linderos en Parcelas Especiales: En parcelas d e esquina se 

entiende como frente su dimensión menor y como fond o el lindero opuesto. 

 3.- Envolvente de Alineaciones: Se denomina así la  superficie 

formada en cada manzana por la cota que sea más alt a en cada punto de las 

superficies regladas formadas por el deslizamiento de rectas a lo largo 

de las rasantes en los pares de alineaciones exteri ores opuestas. 

 4.- Rasante del Terreno: A efectos de la aplicació n de las 

limitaciones de altura del P.G.O.U. y demás casos e n que fuera de 

aplicación, se entiende por rasante del terreno la cota altimétrica de 

terminación de las superficies no ocupadas por edif icación conforme 

queden definidas en el proyecto de edificación de c ada parcela. 

 Artículo 23. Condiciones de la Superficie Edificab le 

 Además de las prescripciones del P.G.O.U. regirán las siguientes 

condiciones y definiciones adicionales: 

 1.- Computo de Superficie Construida: Se computará  conforme 

establece el P.G.O.U. excluyendo la superficie bajo  cubierta siempre que 

tenga un altura menor a 1,50 m.  

 2.- Altura de la edificación: Se entenderá medida desde la rasante 

del terreno hasta la arista de coronación. 

 3.- Cómputo de la Altura de la Edificación: Se rea lizará desde la 

rasante del terreno. 

 4.- Cubiertas de la Edificación: Con carácter gene ral la 

inclinación de las vertientes de cubiertas no podrá n sobrepasar una 
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inclinación de treinta grados sexagesimales (30º) r especto a la línea de 

cornisa de la planta cubierta salvo que las ordenan zas particulares 

impusiesen mayores limitaciones. El origen o arista  inferior de la 

cubierta podrá como máximo situarse aun metro por e ncima de la línea de 

cornisa de la planta a la que cubra. 

 5.- Plantas: Las definiciones de Planta Sótano, se misótano y baja 

se entenderán referidas a la rasante de terreno. 

 6.- Edificabilidad bajo cubierta: La superficie oc upable bajo 

cubierta no computará al efecto de número de planta s pero sí a efectos de 

edificabilidad conforme al punto 1 de este artículo . 

 7.- Cuerpos volados cerrados: No se permitirán cue rpos volados que 

sobrepasen los retranqueos mínimos a linderos. 

 8.- Línea de fachada: Línea correspondiente a la p royección 

vertical de la línea de fachada. 

 9.- Línea de edificación vinculante: Cuando el P.P . en sus Planos o 

normas o los Estudios de Detalle señalan línea de e dificación vinculante, 

el plano de fachada debe situarse en ella en al men os tres cuartas partes 

de su longitud. Las diferencias entre plano de fach ada y línea de 

edificación vinculante sólo podrán deberse a: retra nqueos parciales, 

cortes en la edificación definidos en el punto 10 d e este Artículo; 

patios abiertos a fachada cuyo fondo no exceda a se is metros, ciñéndose 

en lo demás al P.G.O.U. y los Estudios de Detalle. 

 10.- Línea de Edificación Indicativas: En determin ados casos las 

normas, los Planos de Ordenación Pormenorizada o lo s Estudios de Detalle 

pueden señalar líneas de edificación indicativas, c on el alcance descrito 

en el Artículo 6.2 de estas Normas. En los casos en  los que el P.P. no 

señala expresamente líneas de edificación, vinculan tes o indicativas, se 

entenderán como líneas de edificación indicativa: 

 - Una línea paralela a la alineación exterior, sit uada a la 

separación mínima al frente de parcela que hubiera sido fijada por 

estas Normas para la zona correspondiente. 

 - El límite interior del área de movimiento, si hu biera sido fijado 

expresamente. 

 11.- Cortes en la Edificación: Se considera como c orte en la 

edificación una discontinuidad entre cuerpos edific ados que por sus 

características no puede quedar sujeta a las reglas  de separación de 

bloques, sino al régimen de patios. Estarán sujetas  al siguiente régimen: 

 - Sólo podrán darse cortes cuando los cuerpos de e dificación 

situados a cada lado corresponden a un mismo Proyec to Unitario. 
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 - Podrán empezar a nivel del terreno o a nivel de cualquier de los 

pisos. 

 - La anchura y altura de los cortes se medirán con forme, y estarán 

sujetas a, lo establecido para patios por el P.G.O. U. u ordenanzas 

de aplicación. 

 - La longitud o segunda dimensión en planta se med irá por la 

dimensión del solape de los elementos de edificació n enfrentados a 

ambos lados del corte. 

 - La posibilidad de utilización de los cortes para  iluminación y 

ventilación de estancia, piezas habitables o escale ras, será 

establecida para patios de parcela por el P.G.O.U. o normativa 

aplicable, tomando como dimensiones en planta las d efinidas en los 

dos epígrafes precedentes. 

 - La iluminación o ventilación obtenidas para esta ncias que abran a 

cortes no confieren a la vivienda o local el caráct er de 

exteriores. 

 - No podrán ubicarse en los cortes vías rodadas, p ero sí sendas 

peatonales, y accesos para vehículos de emergencia si su anchura es 

igual o superior a cinco metros. 

 12.- Pasos en la Edificación: Se podrá interrumpir  la edificación 

con pasos que afecten como máximo a la planta baja y primera, pero sin 

alcanzar a la totalidad de la altura. Su anchura no  podrá ser inferior a 

3 metros. Si tuvieran 5  o más metros de anchura po drán servir para 

permitir el acceso de vehículos de emergencia. La p osibilidad de 

utilización de los pasos para iluminación y ventila ción será la 

establecida para patios por el P.G.O.U. o normativa  aplicable 

considerando que las dimensiones a aplicar fueran. 

 - Anchura: la de paso 

 - Longitud: la dimensión del solape de los parámet ros enfrentados a 

ambos lados del corte. 

 - Altura: el doble de la altura libre del corte. 

 13.- Construcciones por encima de la altura: Se pe rmitirán las 

correspondientes a instalaciones comunes del edific io y las que viniesen 

impuestas por las condiciones tecnológicas específi cas de la actividad 

albergada, en cuyo caso los proyectos contendrán ju stificación expresa al 

respecto. 

 Artículo 24. Elementos Fijos de los Proyectos. 

 1.- Los proyectos de edificación deberán respetar los elementos 

fijos que, a tal efecto, hubiesen sido señalados po r el Proyectos de 
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Urbanización, conforme a lo dispuesto en el Artícul o 31.1 de estas 

Normas. 

 Artículo 25. Condiciones Ambientales. 

 1.- Serán de aplicación las condiciones fijadas po r el P.G.O.U. y 

la normativa sectorial aplicable a las distintas in fraestructuras y 

servicios. 

 2.- El Proyecto de Urbanización podrá incluir Norm ativa 

Complementaria que detalle condiciones ambientales relacionadas con las 

infraestructuras por él abordadas que habrían de se r atendidas en la 

ejecución de la edificación y/o sus instalaciones. 

 Artículo 26. Relación Parcela-Edificación: Proyect o Unitario 

 1.- En determinados casos señalados expresamente p or el Plan 

Parcial, la edificación de cada parcela se debe rea lizar mediante 

proyecto unitario. 

 2.- El proyecto unitario podrá prever la edificaci ón por fases, en 

cuyo caso podrá especificar: 

 - El tratamiento que habrá de darse a las superfic ies a ocupar por 

las fases posteriores a la primera en tanto no se l leven a cabo 

dichas fases. 

 - El tratamiento de las superficies o elementos de  edificación a 

los que se proyecta adosar edificaciones de fases s ucesivas. 

 3.- Una vez ejecutada una fase podrán presentarse reformados de 

proyecto de las fases sucesivas. 

 Artículo 27. Cómputo de edificabilidad 

 1.- En el cómputo de edificabilidad se estará a lo  dispuesto en el 

P.G.O.U. con las mayores precisiones expresadas en los siguientes puntos. 

 2.- En terrazas y cuerpos volados no computará la superficie 

ocupada por jardineras cuyo tamaño y diseño impidan  el uso para otro fin 

que no sea el de su plantación. 

 3.- No se computará la superficie ocupada para la provisión de las 

plazas de aparcamiento exigidas por estas ordenanza s. 

 Artículo 28. Condiciones de la Dotación y Servicio s del Edificio 

 Serán de obligado cumplimiento lo establecido en e l P.G.O.U. con 

las siguientes condiciones adicionales: 

 1.- Reserva de Plazas de Aparcamiento para Minusvá lidos: Los 

proyectos de edificación en cada parcela reservarán  al menos un 2% de las 

plazas para el uso exclusivo de minusválidos con un a dimensión mínima de 

3.5*4.5 m. 
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 2.- Residuos Sólidos: En la edificación de viviend a colectiva y en 

la no residencial deberán preverse cuartos o depósi tos de residuos 

sólidos en las debidas condiciones de ventilación y  registro protegido de 

vistas desde la vía pública pero fácilmente accesib le a los servicios de 

recogida. 

 Artículo 29. Seguridad frente a incendios 

 1.- La edificación y el acondicionamiento de las á reas ajardinadas 

se dispondrá de tal forma que permita la aproximaci ón de un vehículo de 

bomberos a al menos tres metros de distancia de tod as las fachadas 

exteriores. 

 2.- Si existen elementos construidos bajo la rasan te del espacio de 

maniobra de aproximación, su estructura se proyecta rá considerando las 

sobrecargas del vehículo para extinción de incendio s. 

 Artículo 30. Condiciones de la Urbanización 

 Con sujeción a lo establecido en el P.G.O.U. y den tro de lo fijado 

por los Artículos 6 y 13 de estas normas, el Proyec to de Urbanización 

desarrollará fielmente el contenido del P.P. con su jeción a lo 

establecido al efecto por el Reglamento de Planeami ento y por el P.G.O.U. 

Cumplirá además las siguientes precisiones adiciona les: 

 1.- Viario: incluirá previsiones para la compatibi lización de las 

conducciones bajo acera de las distintas conduccion es. 

 2.- Aparcamiento en vía pública: preverá al menos un 2% redondeado 

a mayores de plazas para minusválidos, de conformid ad con lo establecido 

por el Reglamento de Planeamiento. 

 3.- Recogida de residuos sólidos: fijará las condi ciones 

específicas de diseño a que habrán de ceñirse los d epósitos a que hace 

referencia el Artículo 28.4 de estas Normas. 

 4.- Señalización: podrá establecer las condiciones  específicas de 

diseño a que habrá de adecuarse la construcción de los elementos fijos y 

móviles de señalización incluyendo: 

  - Señalización vertical viaria 

  - Señalización horizontal viaria 

  - Mobiliario urbano 

 5.- Elementos Tipo: el Proyecto de Urbanización po drá además 

establecer condicionantes o diseños-tipo para eleme ntos de construcción 

privada tales como vallas, dispositivos de recogida  de basuras, con 

especial incidencia en la escena urbana pública pes e a ser de 

construcción privada. 
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 CAPITULO 2. CONDICIONES Y DEFINICIONES GENERALES D E LOS USOS DEL 

SUELO 

 Artículo 31. Condiciones Generales de los Usos 

 1.- En el ámbito del P.P. serán de aplicación las condiciones 

generales de los usos incorporados en el P.G.O.U. c on las mayores 

precisiones establecidas en estas Normas. 

 2.- Los conceptos, definiciones y compatibilidades  de los usos se 

remiten a lo dispuesto al efecto en el P.G.O.U. con  las matizaciones que 

se fijan en las condiciones particulares de ese P.P . 

 3.- Por su adecuación a cada zona y según los obje tivos de la 

Ordenación, los usos se dividen en característicos y compatibles 

permitidos, e incompatibles. Se consideran incompat ibles y por tanto no 

permitidos, los usos no expresamente referenciados en las condiciones de 

la zona. 

 4.- En cualquier caso se estará a lo que disponga la Normativa 

sectorial aplicable a cada caso. 

 Artículo 32. Aparcamientos  

 1.- En aquellas zonas o áreas en las que el P.P. e stablece 

obligaciones de aparcamiento superiores a las fijad as por el P.G.O.U. 

serán de aplicación las obligaciones fijadas por el  P.P. 

 CAPITULO 3. CONDICIONES GENERALES DE LA PARCELACIÓ N 

 Artículo 33. Parcelación 

 1.- La parcelación del P.P. supone la aprobación s imultánea de la 

parcelación en él definida.  

 2.- El Proyecto de Parcelación deberá precisar la superficie, 

edificabilidad y ocupación máxima de cada parcela y  asegurar el estricto 

cumplimiento de los límites de edificabilidad y ocu pación fijados por el 

P.P. 

 3.- Los Proyecto de Parcelación podrán tener como ámbito: 

  - Una o más parcelas cuyos límites coincidan con los fijados 

en este P.P. 

  - Los que resulten de la aplicación del Artículo 36 de estas 

Normas 

 Artículo 34. Agregación de Parcelas 

 1.- Con el P.P. no establece parcelas máximas podr án agregarse 

parcelas adyacentes, siempre que: 

 - La parcela agregada tenga como límites de edific abilidad y 

ocupación los resultantes de sumar los de las parce las que en ella 

se agregan. 
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 - La parcela resultante tenga forma rectangular; s alvo en chaflanes 

o líneas correspondientes a límites del polígono. 

 2.- Podrán agregarse parcelas pertenecientes al mi smo tipo de zona, 

sea cual sea el Nivel fijado en el P.P. siempre que  se respete lo 

estipulado en el punto 1 precedente. 

 Artículo 35. Subdivisión de parcelas 

 1.- Por la definición del P.P. o por las agregacio nes permitidas en 

el Artículo 34 de esas Normas, pueden darse parcela s cuya superficie 

exceda a la de dos o más parcelas mínimas. En estos  casos podrá 

realizarse su subdivisión siempre que se cumplan la s condiciones 

correspondientes de aplicación a cada parcela resul tantes. 

 Artículo 36. Redefinición de Parcelario 

 1.- Además de las agregaciones y subdivisiones a q ue hacen 

referencia los Artículos 34 y 35, los Proyectos de Parcelación tendrán 

libertad de redefinir el parcelario con sujeción en  todo caso a las 

condiciones fijadas en estas Normas. 

 TITULO CUARTO. CONDICIONES PARTICULARES DE LAS ZON AS 

 CAPITULO 1. CONDICIONES PARTICULARES COMUNES A TOD AS LAS ZONAS 

 Artículo 37. Definición y Aplicación 

 1.- Las condiciones  particulares de cada zona reg ulan y detallan 

el régimen urbanístico a que han de someterse las e dificaciones y 

actividades de cada zona. 

 2.- En lo que no quede establecido por ellas, será n de aplicación 

las Condiciones Generales de estas Normas y el P.G. O.U. 

 3.- En todo caso se deberá cumplir la Normativa Su pramunicipal que 

fuera de aplicación. 

 Artículo 38. Obras Admisibles 

 1.- Serán admisibles en todas las zonas las obras de urbanización y 

las de nueva edificación y demolición. 

 2.- En los edificios que se construyan en ejecució n del P.P. se 

admitirán las obras en los edificios (remodelación,  renovación, 

mantenimiento y ampliación de la edificación) con s ujeción a los límites 

establecidos en el presente P.P. 

 3.- En todo caso las obras cumplirán las condicion es específicas de 

Zonas que les fueran de aplicación, así como las co ndiciones generales de 

esas Normas y del P.G.O.U. 

 CAPITULO 2: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA IN DUSTRIAL EXENTA 

 

CLAVES Retranqueos Parc/ Frente Ocup. Altura Edif. 
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 Frente - Fondo mín. mín. máx. máx. 

Industr

ia 

Exenta 

        

10 

       

5 

  2.500      20      

50% 

      

12  

    

0,44 

Industr

ia Nido 

          

5,5 

       

3 

  2.000      35      

50% 

      

12 

     

0,90 

Referencias lineales y superficiales en metros y me tros cuadrados. 

Edificabilidad en m2./m2. 

 

 Artículo 39. Definición 

 Regula los usos y la construcción de instalaciones  industriales de 

tamaño medio, con ocupación parcial del solar y ret ranqueada por todos 

sus linderos. 

 En régimen de condominio se podrán construir naves  industriales de 

pequeño tamaño dentro de una gran parcela de superf icies mínima de 3.500 

(tres mil quinientos) m2., requiriendo en este últi mo caso la redacción y 

aprobación de un Estudio de Detalle que ordene el c onjunto de la parcela, 

así como la redacción de un Proyecto Unitario. 

 Artículo 40. Alineaciones y rasantes 

 Serán libres dentro de los retranqueos fijados por  las ordenanzas, 

a no ser que el plano de alineaciones disponga algu na obligatoria, para 

un determinado frente de edificación a la alineació n oficial de la 

fachada. 

 Artículo 41. Retranqueos 

 Serán 10 (diez) metros a frente de solar contados desde el borde de 

la calzada; y de 5 (cinco) metros a los restantes l inderos. No obstante, 

y siempre que medien acuerdos específicos entre los  distintos 

propietarios colindantes, cada uno de estos retranq ueos podrán reducirse, 

de forma global o cualquier en particular, con inde pendencia de que el 

incumplimiento de la franja indicada supondrá el so metimiento a las 

limitaciones de uso, según la situación, que se est ablezcan para este 

caso, en aras de la seguridad (prevención y extinci ón de incendios, 

impactos causados al vecino, etc.). En las franjas de retranqueo podrán 

edificarse cuerpos secundarios de la edificación, t ales como garitas de 

control  e información, de una altura máxima de 3,5 0 (tres coma 

cincuenta) metros, y cuya superficie computará a lo s efectos del cálculo 

de la edificabilidad, dejando, en todo caso, una fr anja expedita para el 

servicio de  bomberos, de una anchura mínima de 3,5 0 (tres coma 
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cincuenta) metros. El espacio de retranqueo se util izará de acuerdo con 

las siguientes limitaciones: 

 A) En espacio de retranqueo a alineación exterior:  

PERMITIDO NO PERMITIDO 

- Ajardinamiento 

- Aparcamiento 

- Paso vehículos 

- Carga-descarga 

 

- Almacenaje de cualquier tipo 

- Instalaciones auxiliares 

- Construcciones auxiliares (*) 

-  Depósito de residuos no 

controlados 

-  Obstaculización del paso de 

vehículos 

* Se permite garita de control 

 B) En el espacio de retranqueo a linderos laterale s y traseros: 

 

PERMITIDO NO PERMITIDO 

- Ajardinamiento 

- Aparcamientos 

- Paso de vehículos 

- Carga-descarga 

- Instalaciones auxiliares 

- Obstáculos al paso de vehículos 

- Construcciones auxiliares 

-  Depósito de residuos no 

controlados 

- Almacenamiento 

 

 Artículo 42. Parcelas mínima y máxima 

 La mínima parcela tendrá una superficie igual o su perior a los 

2.500 (dos mil quinientos) m2. En caso de construcc ión en condominio la 

parcela mínima será de 3.500 (tres mil quinientos) m2. 

 La parcela máxima no se limita. 

 Artículo 43. Frentes de parcela 

 El frente mínimo será de 20 (veinte) metros a la a lineación oficial 

de fachada. No se fija el frente máximo. 

 Artículo 44. Superficie de ocupación máxima 

 Será del 50 (cincuenta) % de la superficie neta de  la parcela. 

 Artículo 45. Alturas de la edificación 

 La altura máxima de la edificación será de 12 (doc e) metros, 

medidos según el procedimiento establecido en estas  Normas. 

 La altura podrá, no obstante, ser mayor en aquella s partes en que 

la naturaleza de la actividad e instalaciones a des arrollar así lo 

exigiese. 

 En este caso el Proyecto de Edificación deberá inc luir 

justificación expresa al respecto. 
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 Artículo 46. Edificabilidad 

 Será de 0,44 m2/m2 medidos sobre parcela neta. 

 Artículo 47. Condiciones de diseño 

 A) De acuerdo con las condiciones generales que af ectan al uso 

industrial, se fraccionará la edificación en bloque s de longitud máxima 

de 80 (ochenta) metros, dejando un paso expedito de  3,50 (tres coma 

cincuenta) metros, cada unidad descrita o fracción de ella, para el 

servicio de bomberos. 

 B) Se reservará un espacio en el frente de fachada  de al menos 5 

(cinco) metros de ancho para paso y estancia de cam iones, procurando 

independizar las zonas de estacionamiento de turism os, que debe situarse 

vinculada a los accesos a los departamentos adminis trativos, y las de 

vehículos industriales. 

 C) Se resolverán íntegramente, en el interior de l a parcela, las 

operaciones de carga y descarga propias de la activ idad. 

 Artículo 48. Usos pormenorizados de la edificación  

 El uso característico de esta clave es el definido  en el artículo 

39, de acuerdo con los grupos y situaciones propues tos en este artículo, 

tanto para este uso como para los otros compatibles , de acuerdo con las 

limitaciones del siguiente listado (Las referencias  se hacen según claves 

del P.G.O.U.): 

 A) Automóvil 

 Compatibles todos los grupos, en situación G. Cuan do la parcela dé 

a frente de calle en cuya otra margen exista un uso  distinto del 

industrial, sólo en situación F. Prohibido en las d emás situaciones. 

 B) Residencial 

 Se permite la construcción de una vivienda por par cela mínima, para 

uso de vigilante. Prohibido en todas las demás cate gorías y situaciones. 

 C) Industrial y almacenaje 

 Característica la tercera categoría, situaciones F  y G. Prohibido a 

los demás casos. 

 D) Comercial 

 Compatible el grupo VII, situaciones F y G. Prohib ido en todos los 

demás casos. 

 E) Oficinas 

 Compatible el grupo II en situación D, E, F, G, só lo para servicios 

administrativos de las empresas, al servicio de las  actividades 

productivas principales. Prohibido en todos los dem ás casos. 

 F) Hostelería 
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 Prohibido en todas categorías y situaciones. 

 G) Sociocultural, espectáculos y salas de reunión 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 H) Educativo 

 Compatible en grupo V, situación G, sólo para cent ros de formación 

profesional vinculados a la actividad industrial de l polígono. Prohibido 

en todos los demás casos. 

 I) Sanitario-Asistencial 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 J) Religioso 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 K) Deportivo 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 L) Espacios Libres y Zonas Verdes 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 M) Infraestructuras y servicios públicos 

 Compatibles los grupos I y III, en situación G. Pr ohibido en todos 

los demás casos. 

 N) Red viaria 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 CAPITULO 3: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA IN DUSTRIA NIDO 

CUADRO REFERENCIA DE CLAVES 

CLAVES 

 

Retranqueos 

Frente - Fondo 

Parc/ 

mín. 

Frente 

mín. 

Ocup. 

máx. 

Altura Edif. 

máx. 

Industr

ia 

Exenta 

        

10 

       

5 

  2.500      20      

0,5 

      

12  

    

0,44 

Industr

ia Nido 

          

5,5 

       

3 

  2.000      35      

0,5 

      

12 

     

0,90 

Referencias lineales y superficiales en metros y me tros cuadrados. 

Edificabilidad en m2./m2. 

 

 Artículo 49. Definición 

 Regula los usos y la construcción de naves industr iales adosadas de 

pequeño tamaño dentro de una gran parcela, en régim en de condominio, en 

la que se ordena, urbaniza y edifica el conjunto de  las naves y del resto 

de sus servicios. Requiere la redacción y aprobació n de un Estudio de 

Detalle que ordene el conjunto de la parcela, en el  que se garantice que 

los movimiento y el estacionamiento de los vehículo s industriales queden 
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resueltos en el interior del área a ordenar, la cua l dispondrá de un 

única acceso por cada calle a la que dé frente, sal vo que medie entre 

accesos la distancia fijada en art. 57. 

 Artículo 50. Alineaciones y rasantes 

 Serán  las que se grafien en los planos correspond ientes del 

Estudio de Detalle, o en los del P.G.O.U. cuando es ta Clave ordena 

situaciones existentes o en curso de ejecución. 

 Artículo 51. Retranqueos 

 Será obligatorio respetar los grafiados en planos,  según vengan 

fijados en el E.D., para el retranqueo al frente de  solar, que, en 

cualquier caso, respetará una distancias de 5,50 (c inco coma cincuenta) 

metros al frente de  parcela, y tres metros (3 m.) al resto de los 

linderos. En las franjas de retranqueo podrán edifi carse cuerpos 

secundarios de la edificación, y tales como garitas  de control o 

información, de una altura máxima de 3,50 metros y cuya superficie 

computará a los efectos del cálculo de la edificabi lidad, de acuerdo con 

lo dispuesto en las siguientes tablas: 

 A) En espacio de retranque a alineación exterior: 

PERMITIDO NO PERMITIDO 

- Ajardinamiento 

- Aparcamiento 

- Paso vehículos 

- Carga-descarga 

 

- Almacenaje de cualquier tipo 

- Instalaciones auxiliares 

- Construcciones auxiliares (*) 

-  Depósito de residuos no 

controlados 

 

* Se permite garita de control 

 B) En el espacio de retranqueo a linderos laterale s y traseros: 

 

PERMITIDO NO PERMITIDO 

- Ajardinamiento 

- Aparcamientos 

- Paso de vehículos 

- Carga-descarga 

- Instalaciones auxiliares 

- Obstáculos al paso de vehículos 

- Construcciones auxiliares 

-  Depósito de residuos no 

controlados 

- Almacenamiento 

 

 Artículo 52. Parcela mínima y máxima, tamaño de la s naves 

 Será de 2.000 (dos mil) m2. La superficie mínima d e las naves del 

minipolígono será de 100 (cien) m2. útiles. Se admi te la construcción de 

tantas naves, para ser vendidas o alquiladas a dive rsas empresas como 
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permitan la edificabilidad y demás condicionantes d e uso de esta Clave. 

No se limita la parcela máxima. 

 Artículo 53. Frentes de parcela 

 El frente mínimo de parcela será de 35 (treinta y cinco) metros, 

excepto en aquellos casos en los que las construcci ones en parcelas 

colindantes hagan físicamente inviable el desarroll o del polígono con 

dicho frente, en cuyo caso se admitirá un frente mí nimo de 20 (veinte) 

metros. No se fija el frente máximo. 

 Artículo 54. Superficie de ocupación máxima 

 Será del 50 (cincuenta) % del ámbito de la actuaci ón. 

 Artículo 55. Alturas de la edificación 

 La altura máxima de la edificación será de 12 (doc e) metros, 

medidos según el procedimiento establecido en estas  Normas Urbanísticas. 

Por encima de dicha altura solo se permitirá la ins talación de elementos 

técnicos inherentes al proceso productivo, no visit ables. 

 Artículo 56. Edificabilidad 

 Será de 3,20 (tres coma veinte) m3/m2. medidos sob re el ámbito de 

la actuación. 

 Artículo 57. Condiciones de diseño 

 A) Los accesos al polígono, de realizarse desde un a única calle, se 

realizarán a través de un único empalme con la red pública, o a una 

distancia entre dos accesos que será  igual o super ior a los 60 (sesenta) 

metros. 

 B) Deberán garantizarse las operaciones de carga y  descarga en el 

interior de la parcela y asegurarse un mínimo de tr es estacionamientos de 

vehículos industriales por cada nave. 

 C) De acuerdo con las condiciones generales que af ectan al uso 

industrial, se fraccionará la edificación en bloque s de longitud máxima 

de 80 (ochenta) metros, dejando un paso expedito de  3,50 (tres coma 

cincuenta) metros cada unidad descrita o fracción d e ella, para el 

servicio de bomberos. 

 Artículo 58. Usos pormenorizados de la edificación  

 El uso característico de esta Clave es el definido  en el artículo 

49, de acuerdo con los grupos y situaciones propues tos en este artículo, 

tanto para este uso como para los otros compatibles  de acuerdo con las 

limitaciones del siguiente listado (las referencias  se hacen según las 

claves del P.G.O.U.) 

 A) Automóvil 
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 Compatibles los siguientes grupos: I, II, III y IX  en situaciones 

D, F, y G. Prohibido en los demás casos. 

 B) Residencial 

 Se permite la construcción de una vivienda por par cela mínima para 

uso de vigilante. Prohibido en todas las demás cate gorías y situaciones. 

 C) Industrial y almacenaje 

 Característica la tercera categoría, situación G. Prohibido en 

todos los demás casos.  

 D) Comercial 

 Compatible el grupo VII, situaciones D, F y G. Pro hibido en todos 

los demás casos. 

 E) Oficinas 

 Compatible el grupo II en situación D, F y G, para  servicios de 

apoyo administrativo de las empresas. Prohibido en todos los demás casos. 

 F) Hostelería 

 Compatible el grupo II, en situación F, sólo para servicio interno 

del grupo de empresas. Prohibido en todos los demás  casos. 

 G) Sociocultural, espectáculos y salas de reunión 

 Prohibido en todos sus categorías y situaciones. 

 H) Educativo 

 Compatible el grupo V, situación G, sólo para cent ro de formación 

profesional vinculados a la actividad industrial pr opia del polígono en 

que se sitúa. Prohibido en todas las demás categorí as y situaciones. 

 I) Sanitario-asistencial 

 Compatible el grupo II, situación G. Prohibido en todas las demás 

categorías y situaciones. 

 J) Religioso 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 K) Deportivo  

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 L) Espacios Libres y Zonas Verdes 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 M) Infraestructuras y Servicios Públicos 

 Compatible el grupo I, en situaciones F y G, excep to aquellas 

modalidades del grupo que sean propias del medio ru ral. Prohibido en 

todos los demás casos. 

 N) Red Viaria 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 CAPITULO 4: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA CO MERCIAL COMPACTO 
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 Artículo 69. Definición 

 Regula los usos y la construcción de locales desti nados al comercio 

minorista en edificio exclusivo. 

 Artículo 70. Alineaciones y rasantes 

 Serán las definidas por el plano de alineaciones p ara el plano de 

ubicación del solar. En caso de no existir dicha de finición, serán 

libres. 

 Artículo 71. Retranqueos 

 Los retranqueos serán libres, a no ser que la docu mentación gráfica 

fije retranqueos obligatorios a algún lindero. 

 Artículo 72. Parcela mínima 

 La mínima parcela tendrá una superficie igual o su perior a los 300 

(trescientos ) m2. 

 Artículo 73. Frentes de parcela 

 El frente mínimo será de 10 (diez) metros a la ali neación oficial 

de fachada. El frente máximo será de 40 (cuarenta) metros. 

 Artículo 74. Fondo máximo edificable 

 La totalidad del fondo de la parcela, pero en aque llos casos en que 

este no supere en tres o más metros el fondo edific ado, no podrán abrirse 

huecos para luces o vistas en la fachada posterior.  

 Artículo 75. Superficie de ocupación máxima 

 Será del 60 (sesenta) % de la superficie neta de l a parcela. 

 Artículo 76. Alturas de la edificación 

 La altura máxima de la edificación será de 8 (ocho ) metros, medidos 

según el procedimiento establecido en estas Normas Urbanísticas. 

 Artículo 77. Edificabilidad 

 Será el 0,7 (cero coma siete) m2/m2 medidos sobre parcela neta. 

 Artículo 78. Usos pormenorizados de la edificación  

 El uso característico de esta Clave es el definido  en el artículo 

60, de acuerdo con los grupos y situaciones propues tos en este artículo 

tanto para este uso como para los otros compatibles , de acuerdo con las 

limitaciones del siguiente listado (Las referencias  se hacen según las 

claves del P.G.O.U.): 

 A) Automóvil 

 Compatible el grupo I. Los grupos II y III, en sit uación D. 

Prohibido en todos los demás casos. 

 B) Residencial 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 C) Industrial y almacenaje 
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 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 D) Comercial  

 Característico en grupos I, II, III y IV, situacio nes B, C, E, F y 

G. Prohibido en todos los demás casos. 

 E) Oficinas 

 Prohibido en todos sus grupos, excepto los servici os 

administrativos propios del establecimiento, al ser vicio de la actividad 

comercial que en él se desarrolle, y sin superar en  ningún caso el 

porcentaje admitido para usos compatibles. 

 F) Hostelería 

 Compatible el grupo I, en situaciones B, C, E y F.  Prohibido en 

todos los demás casos. 

 G) Sociocultural, espectáculo y salas de reunión 

 Compatibles el grupo I, en situaciones B, C, E y F . Prohibido en 

todos los demás casos. 

 H) Educativo 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 I) Sanitario-asistencial 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 J) Religioso  

 Compatible en sus dos grupos, situaciones D y E. P rohibido en todos 

los demás casos. 

 K) Deportivo 

 Compatible el grupo I, en situaciones B, C, E y F.  Prohibido en 

todos los demás casos. 

 L) Espacios Libres y Zonas Verdes 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 M) Infraestructuras y servicios públicos 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 N) Red Viaria 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 CAPITULO 5: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE PORTIVO INTENSIVO 

 Artículo 79. Definición 

 Regula los usos y construcción de instalaciones de stinadas a la 

práctica de actividades  deportivas, tanto al aire libre como en espacios 

cubiertas. 

 Artículo 80. Alineaciones, rasantes y retranqueos 
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 Serán libres dentro de los retranqueos fijados por  las ordenanzas, 

a no ser que el plano de alineaciones disponga algu na obligatoria para un 

determinado frente de edificación a la alineación o ficial de la fachada. 

 Serán de 5 (cinco) metros a cualquier lindero del solar. 

 Artículo 81. Parcela mínima y frentes de parcela 

 La mínima parcela tendrá una superficie igual o su perior a los 

1.000 (mil) m2.  

 El frente mínimo será de 20 (veinte) metros a la a lineación oficial 

de la fachada. No se fija frente máximo. 

 Artículo 82. Superficie de ocupación máxima y altu ras de la 

edificación 

 Será del 25 (veinticinco) % de la superficie neta de la parcela. La 

altura de la edificación será de 8 (ocho) metros. E n el supuesto caso de 

que la especialidad deportiva se destinará la edifi cación necesitase una 

mayor altura, deberá justificarse este extremo, pud iéndose rebasar la 

altura máxima dentro de un gálibo de 45º a partir d e la línea de 

retranqueo de 5 metros. 

 Artículo 83. Edificabilidad 

 Será de 0,8 (cero coma ocho) m2/m2 medidos sobre p arcela neta. 

 Artículo 84. Usos pormenorizados de la edificación . 

 El uso característico de esta Clave es el definido  en el articulo 

70, de acuerdo con los grupos y situaciones propues tos en este artículo 

tanto para este uso como para los otros compatibles , de acuerdo con las 

limitaciones del siguiente listado (Las referencias  se hacen a la claves 

del P.G.O.U.) 

 A) Automóvil 

 Compatible el grupo I. Prohibido en todos los demá s casos. 

 B) Residencial 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 C) Industrial y almacenaje. 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones 

 D) Comercial 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones 

 E) Oficinas. 

 Compatible el grupo II, situaciones E y F, para us o característico 

al servicio de la  instalación deportiva. 

 F) Hostelería 
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 Compatibles los grupos I y II, solo al servicio ex clusivo de los 

usos usuarios de la  actividad característica. Proh ibido en todos los 

demás casos. 

 G) Socio - Cultural, espectáculos y salas de reuni ón 

 Compatibles los grupos I y II. Prohibido en todos los demás casos. 

 H) Educativo 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 I) Sanitario-asistencial. 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones, e xcepto las 

facilidades sanitarias al  servicio exclusivo de lo s usuarios de la 

actividad característica 

 J) Religioso 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones 

 K) Deportivo 

 Característico en grupos I y II, cualquier situaci ón 

 L) Espacios Libres y Zonas Verdes 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones 

 M) Infraestructuras y Servicios Públicas 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones 

 N) Red Viaria 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones 

 CAPITULO 6:   CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ZON A DE   

  EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS (SOCIAL). 

 Artículo 85. Definición 

 Regula los usos y la construcción de edificios des tinados a 

servicios públicos e instituciones varias en instal aciones de uso 

exclusivo, con ocupación parcial del solar y retran queado por todos sus 

linderos. 

 Artículo 86. Alineaciones y rasantes 

 Serán libres dentro de los retranqueos fijados por  las Ordenanzas, 

a no ser que el Plano de alineaciones disponga de a lguna obligatoria para 

un determinado frente de edificación a la alineació n oficial de fachada. 

 Artículo 87. Retranqueos 

 Serán de 5 (cinco) metros a frente de solar, con i ndependencia de 

los dispuesto en el Artículo anterior, y de 5 (cinc o) metros a los 

restantes linderos pudiendo reducirse o suprimirse cuando la tipología de 

los edificios circundantes así lo aconseje, según e l criterio de los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 Artículo 88. Parcela mínima 
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 La mínima parcela tendrá una superficie igual o su perior a los 

1.000 (mil) m2. 

 Artículo 89. Frentes de parcela 

 El frente mínimo será de 20 (veinte) metros. El fr ente máximo no se 

fija. 

 Artículo 90. Superficie de ocupación máxima. 

 Será del 50 (cincuenta) % de la superficie neta de  la parcela. 

 Artículo 91. Alturas de la edificación 

 La altura máxima de la edificación será de 12 (doc e) metros, 

medidos según el procedimiento establecido en estas  Normas Urbanísticas. 

Por encima de dicha altura, sólo se permitirá la co nstrucción de cuerpos 

singulares de la edificación en una superficie que no excederá el 20 

(veinte) % de la ocupación máxima, computando dicha  superficie a efectos 

del establecimiento de la edificabilidad. 

 Artículo 92. Edificabilidad 

 Será de 1 (uno) m2/m2 medidos sobre parcela neta 

 Artículo 93. Usos pormenorizados de la edificación . 

 El uso característico de esta Clave es el definido  en el Articulo 

85, de acuerdo con los grupos y situaciones propues tos en este Articulo 

tanto para este uso como para los otros compatibles , de acuerdo con las 

limitaciones del listados que figura a continuación . En la documentación 

gráfica aparece sobreimpresa una letra en la trama,  que detalla el tipo 

de equipo que constituirá uso característico. Cuand o dicha letra no 

existe, se entiende que la zona tramada podrá ser c onstruida considerando 

uso característico cualquiera de los que, en este A rtículo, alcanzan esta 

condición. 

 En el caso primeramente indicado (fijación de uso característico en 

Planos), el significado de la letra sobreimpresa es  el siguiente: S, 

sociocultural; E, educativo; A, sanitario-asistenci al; R, religioso; P, 

servicios público e infraestructuras; M, defensa y orden público; N, 

administraciones públicas. Cuando un uso alcanzase la condición de 

característico, en virtud de la definición gráfica,  los demás se 

considerarán compatibles de aquel, a los efectos de  las proporciones 

autorizadas para su implantación, y con independenc ia de que en este 

Artículo vengan considerados característicos. 

 En el caso citado en segundo lugar (indefinición d e uso 

característico en planos) el edificio construible p odrá recibir una 

combinación cualquiera de usos entre los fijados en  este articulo como 

característicos, dentro de las limitaciones estable cidas para los mismos, 
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en aras de una correcta convivencia en la utilizaci ón del espacio 

destinado a equipamiento. 

 A) Automóvil 

 Compatible el grupo I. Compatibles los grupos II, III, IV y V, en 

situaciones D y G. Compatibles los grupos VII, VIII  y IX, situación G, 

para usos característico M y P. Prohibido en todos los demás casos. 

 B) Residencial 

 Compatibles los grupos I, II y III, situaciones A,  E, F y G, para 

uso característico M. Prohibido en todos los demás casos. 

 C) Industrial y almacenaje 

 Compatible la categoría 2ª, en situación G, para u so característico 

M. Prohibido en todos los demás casos. 

 D) Comercial 

 Característico el grupo V, en situación G, sólo pa ra mercados 

municipales. Prohibido en todos los demás casos. 

 E) Oficinas 

 Compatible el grupo II, situaciones E y F, para us o característico 

M. 

 F) Hostelería. 

 Compatibles los grupos I y II, en cualquier situac ión, como parte 

del programa del usos característico. Prohibido en todos los demás casos. 

 G) Sociocultural, espectáculos y salas de reunión.  

 Característico en grupos I, II y III, situaciones A, F y G. 

Prohibido en todos los demás casos. 

 H) Educativo 

 Característico en grupos I, II y II, en situacione s F y G. 

 J) Religioso 

 Característico en grupos I y II, situaciones A y F . 

 K) Deportivo 

 Característico en grupo I, situación A; grupo II, situaciones F y 

G. 

 L) Espacios Libres y zonas verdes 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 

 M) Infraestructuras y servicios públicos. 

 Característico el grupo I, situación E; el grupo I I, en situación 

H; y el grupo III, en situación E. Prohibido en tod os los demás casos. 

 N) Red viaria. 

 Prohibido en todas sus categorías y situaciones. 
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 CAPITULO 7. CONDICIONES PARTICULARES PARA LAS ZONA S DE   

  ESPACIOS LIBRES Y VIARIO, SISTEMA GENERAL ADSCRIT O, 

   VÍA PECUARIA Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN. 

 Artículo 94. Definiciones y Ámbito. 

 1. Corresponden a las zonas señaladas en el plano 6 con las siglas: 

 Viario            Espacio Libre y viario 

 SGVI-Y         Sistema General Adscrito 

 VP.                 Vía Pecuaria 

 Artículo 95. Edificabilidad y condiciones particul ares 

 1. En la zona de Espacios Libres (grado 2) será de  aplicación lo 

especificado al efecto en el Artículo 6.23 del P.G. O.U. de Alcalá de 

Henares con la salvedad hecha en el punto 4 de este  Artículo. 

 2. En la zona de Sistema General Adscrito no podrá  implantarse más 

edificación, con la salvedad hecha en el punto 4 de  este Artículo, que la 

que estuviere vinculada al Sistema General Adscrito , ampliación de la 

carretera C-100. 

 3. La zona de la Vía Pecuaria no será objeto de ed ificación ni 

actuación alguna debiendo cumplir lo dispuesto en e l P.G.O.U. al respecto 

y la legislación especifica de vías pecuarias. 

 4. Los centros de transformación, a que hace refer encia el Artículo 

53.7 del Reglamento de Planeamiento, se ubicarán en  los lugares que al 

efecto se señalen en el proyecto de urbanización co n sujeción a las 

siguientes condiciones: coherencia con los esquemas  de redes incorporados 

en el Plan parcial; posibilidad de implantación sob re rasante en espacios 

libres con sujeción a lo expresado en el punto 1 de l siguiente artículo; 

posibilidad de implantación, bajo rasante en espaci os libres y sistemas 

generales, sin limitación global de edificabilidad;  altura máxima 

permitida sobre rasante de una planta y tres metros  de línea de cornisa. 

 Artículo 96. Usos característicos y Permitidos. 

 Serán los que específicamente establece el P.G.O.U . para la clave 

51, Espacios Libres (grado 2) en su Art. 6.23, salv o en la edificabilidad 

que será en este Sector de 0,01 m2/m2. 

TITULO QUINTO: CONDICIONES PARTICULARES DE DESARROLLO, GESTIÓN Y  

          RÉGIMEN DEL SUELO. 

 Artículo 97. Cesiones: Ámbitos y Obligaciones de U rbanización y 

Ejecución 

 1. Serán de cesión obligatoria y gratuita los terr enos 

correspondientes a: 

  - Viario local 



 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
   

  d 

   
 
 

 

Área de Ordenación de la Ciudad 
 
 
 

Plaza Cervantes, 12 28801 Alcalá de Henares Telf: 91888 33 00 

Dirección del Área Jurídica de Urbanismo 

  - Comercio, Social y Deportivo 

  - Sistema General adscrito. 

  - El 10% del aprovechamiento medio del Sector. 

  - El exceso sobre el aprovechamiento tipo que est ablece la 

ficha del Sector   112. 

 2. Los terrenos correspondientes a la cesión de ap rovechamiento 

lucrativo se fijarán en el Proyecto de Compensación  para el que el 

señalamiento que se incluya en el P.P. tendrá carác ter de directriz. 

 3. Todos los terrenos se cederán debidamente urban izados. 

 4. Los espacios libres se cederán con sus obras to talmente 

ejecutadas. En los demás casos la ejecución interio r no correrá a cargo 

de los promotores. 

 Artículo 98. Sistema de Actuación 

 1. El Sistema de Actuación del P.P. será el de Com pensación. 

 Artículo 99. Mantenimiento de la Urbanización 

 1. A tenor de lo autorizado por el Reglamento de G estión 

urbanística, se constituirá por los propietarios un a Entidad Urbanística 

Colaboradora para la conservación de las obras de U rbanización y el 

mantenimiento de las dotaciones o instalaciones de los servicios 

públicos. 

 2. Entre tanto se constituye la Entidad Urbanístic a Colaboradora 

las funciones correspondientes serán ejercidas por los promotores del 

P.P. que estarán facultados, en función del Artícul o 14 del Reglamento de 

Gestión y cuando se trate de servicios susceptibles  de aprovechamiento 

individualizado, para imponer y recaudar de los pro pietarios de terrenos 

las contraprestaciones correspondientes.  

 Lo que se hace público haciendo constar que contra  este acuerdo, de 

conformidad con el artículo 109 c) de la Ley 30/199 2, de 26 de noviembre, 

puede interponerse recurso contencioso-administrati vo en el plazo de dos 

meses contados a partir del día siguiente a aquel e n que aparezca inserto 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, ante la 

Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justi cia de Madrid. 

 

 


